
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., Once (11) de Abril del año dos mil veintitrés (2023).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00488. 
 
 
Los memoriales que obran a folios preliminares del presente cuaderno junto 
con los anexos allí enunciados, agréguense a los autos y ténganse en cuenta 
para los fines legales pertinentes a que haya lugar (derivados No. 013 y 014 
del expediente digital).- 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría de este Despacho 
y en atención a lo solicitado en el memorial anterior, allegado por el apoderado 
judicial de la parte demandante el 01 de marzo del año en curso (derivado No. 
014 del expediente digital), el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
1. Previamente a continuar con el trámite que corresponda, en lo atinente a la 
diligencia de notificación del auto mandamiento ejecutivo practicada al 
demandado RICARDO JOSÉ PINTO BORREGO y a efecto de evitar 
futuras nulidades, se requiere a la parte demandante y su apoderado judicial, 
para que se sirvan allegar copia cotejada del citatorio remitido al demandado 
en mención, acorde a lo normado por el artículo 291 del Código General del 
Proceso.- 
 
2. Téngase en cuenta por parte del apoderado judicial que dentro del 
expediente no obra copia cotejada del citatorio remitido al demandado en 
referencia previo al envío del aviso, en los términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso (ver derivados No. 013 y 014 del 
expediente digital).- 
 
3. Para cumplir con la carga procesal ordenada en el presente auto, se le 
concede a la parte actora y su apoderado judicial el término de treinta (30) 
días, so pena de aplicar las sanciones previstas en el artículo 317 del C. G. del 
Proceso.- 
 
4. Cumplido lo anterior o fenecido el término concedido a la parte actora, 
vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.- 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 059, hoy 12 de abril de 2023. Indira Rosa Granadillo 
Rosado – Secretaria. 
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